
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TARAZÁ, ANTIOQUIA 

 

                TRASLADO EN LISTA DEL 26 DE NOVIEMBRE DE 2021 

RADICADO DEMANDANTE DEMANDADO INICIA TERMINA SE CORRE TRASLADO 

 

05790408900120200006100 

 

BANCO AGRARIO 

DE COLOMBIA S.A. 

 

 

ÁNGEL DE DIOS 

JARAMILLO 

CHAVARRÍA 

 

29/11/2021 

 

01/12/2021 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

05790408900120200006300 

 

BANCO AGRARIO 

DE COLOMBIA S.A. 

 

 

LINA MARCELA 

BUELVAS BUELVAS 

 

29/11/2021 

 

01/12/2021 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

05790408900120200006000 

 

BANCO AGRARIO 

DE COLOMBIA S.A 

 

GUSTAVO JOSÉ 

CARRASCAL FUENTES 

 

29/11/2021 

 

01/12/2021 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

005790408900120200005600 

 

BANCO AGRARIO 

DE COLOMBIA S.A. 

 

 

MARCO TULIO 

GUTIÉRREZ MARTÍNEZ 

 

29/11/2021 

 

01/12/2021 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

05790408900120180017400 

 

BANCO AGRARIO 

DE COLOMBIA S.A. 

 

 

ANA YOLINA 

MARTÍNEZ MONTIEL 

 

29/11/2021 

 

01/12/2021 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

05790408900120180017300 

 

BANCO AGRARIO 

DE COLOMBIA S.A. 

 

 

JOAQUÍN ALONSO 

SALAZAR HERNÁNDEZ 

 

29/11/2021 

 

01/12/2021 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 



 

05790408900120180019800 

 

BANCO AGRARIO 

DE COLOMBIA S.A. 

 

 

WILLIAM MANUEL 

MORA BANQUE 

 

29/11/2021 

 

01/12/2021 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

05790408900120180019700 

 

BANCO AGRARIO 

DE COLOMBIA S.A. 

 

 

FRATERNAL DE JESÚS 

GAVIRIA HIGUITA 

 

29/11/2021 

 

01/12/2021 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

05790408900120180017500 

 

BANCO AGRARIO 

DE COLOMBIA S.A. 

 

 

JOSEFINA ANDRADE 

 

29/11/2021 

 

01/12/2021 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

05790408900120180019900 

 

BANCO AGRARIO 

DE COLOMBIA S.A. 

 

 

JOSÉ GONZALO 

MARTÍNEZ JIMÉNEZ 

 

29/11/2021 

 

01/12/2021 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

05790408900120180020000 

 

BANCO AGRARIO 

DE COLOMBIA S.A. 

 

 

ALICIA ISABEL 

MARTÍNEZ MONTIEL 

 

29/11/2021 

 

01/12/2021 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

05790408900120180020100 

 

BANCO AGRARIO 

DE COLOMBIA S.A. 

 

 

SANDRA PATRICIA 

SÁNCHEZ ESPINOSA 

 

29/11/2021 

 

01/12/2021 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

05790408900120180020200 

 

BANCO AGRARIO 

DE COLOMBIA S.A. 

 

 

LUIS EDUARDO TAPIAS 

LÓPEZ 

 

29/11/2021 

 

01/12/2021 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

05790408900120180020700 

 

BANCO AGRARIO 

DE COLOMBIA S.A. 

 

 

EDIS YANED 

LONDOÑO YEPES 

 

29/11/2021 

 

01/12/2021 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 



 

05790408900120190004700 

 

BANCO AGRARIO 

DE COLOMBIA S.A. 

 

 

GONZALO TUBERQUÍA 

 

29/11/2021 

 

01/12/2021 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

05790408900120190009200 

 

BANCO AGRARIO 

DE COLOMBIA S.A. 

 

 

ANDRÉS REYES 

 

 

29/11/2021 

 

01/12/2021 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

05790408900120200010500 

 

BANCO AGRARIO 

DE COLOMBIA S.A. 

 

 

JAVIER ANTONIO 

ROJAS ZAPATA 

 

29/11/2021 

 

01/12/2021 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

05790408900120200007900 

JHONS FREDY 

ÁLVAREZ 

GRACIANO 

 

MARLON GÓMEZ 

TAMAYO 

 

29/11/2021 

 

01/12/2021 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

05790408900120200003800 

 

BANCO AGRARIO 

DE COLOMBIA S.A. 

 

 

JHON JAIRO POSADA 

RIVAS 

 

29/11/2021 

 

01/12/2021 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

05790408900120200006200 

 

BANCO AGRARIO 

DE COLOMBIA S.A. 

 

 

YEDELIS MARTÍNEZ 

TERÁN 

 

29/11/2021 

 

01/12/2021 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

05790408900120150007500 

 

MICROEMPRESAS DE 

COLOMBIA 

COOPERATIVA DE 

AHORRO Y CRÉDITO 

 

RODRIGO URIBE 

JARAMILLO Y 

ODILIA ROSA PEREZ 

CEBALLOS  

 

29/11/2021 

 

01/12/2021 

 

 

ACTUALIZACION DEL CREDITO 

 

EL 26 DE NOVIEMBRE DE 2021 SE CORRE TRASLADO EN LISTA EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 110 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO 

DE LOS ANTERIORES ASUNTOS. 

 

ISABEL G. GOMEZ ORREGO 

SECRETARIA 



 

 

 

 
05 790 40 89 001 2018 00173 00   

 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                  

 RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

 Tarazá, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno(2021) 
Proceso:                   Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante:   Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandado:                  Joaquín Alonso Salazar Hernández   
Radicado:   05 790 40 89 001 2018 00173 00      

Asunto:                   Aprueba Liquidación de Crédito – Liquida Costas     

 

Apruébese la liquidación del crédito realizada por la parte 

demandante. Liquídese por secretaría las costas procesales.   

 

En la suma de $ 1.047.431,49 se señala el valor de las agencias en 

derecho, conforme al Art. 5 Nral. 4 del acuerdo No. PSAA16-10554 de 

agosto 5 de 2016.  

 

CÚMPLASE, 

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 

Juez 

 

INFORMO SEÑOR JUEZ: Que elaborada la liquidación de costas procesales 

ordenada en el auto anterior, ésta quedó así: 

 

Agencias en Derecho________________________$ 1.047.431,49 

Emplazamiento______________________________$ 125.000 

 

TOTAL  ______________________________________ $ 1.172.431,49 

 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 1__________________$ 22.499.676 

(CAPITAL + INTERESES) 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 2__________________$ 3.776.514 

(CAPITAL + INTERESES) 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 3__________________$ 673.081 

(CAPITAL + INTERESES) 

TOTAL   ______________________________________ $ 28.121.702,49 

 

Tarazá, 25 de noviembre de 2021  
 

ISABEL G. GOMEZ ORREGO 

SECRETARIA 



 

 

 

 
05 790 40 89 001 2018 00173 00   

 

 

Firmado Por:

 

 

John Fredy Echeverri Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Taraza - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 0bd3c564cc562dc9ebec3b4303abecd6cbae95bc35dcd11efed4dea420af34bb

Documento generado en 25/11/2021 01:00:24 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 
05 790 40 89 001 2018 00174 00   

 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                  

 RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

 Tarazá, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno(2021) 
Proceso:                   Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante:   Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandado:                  Ana Yolina Martínez Montiel 
Radicado:   05 790 40 89 001 2018 00174 00      

Asunto:                   Aprueba Liquidación de Crédito – Liquida Costas     

 

Apruébese la liquidación del crédito realizada por la parte 

demandante. Liquídese por secretaría las costas procesales.   

 

En la suma de $ 425.768,77 se señala el valor de las agencias en derecho, 

conforme al Art. 5 Nral. 4 del acuerdo No. PSAA16-10554 de agosto 5 

de 2016.  

 

CÚMPLASE, 

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 

Juez 

 

INFORMO SEÑOR JUEZ: Que elaborada la liquidación de costas procesales 

ordenada en el auto anterior, ésta quedó así: 

 

Agencias en Derecho________________________$ 425.768,77 

Emplazamiento ______________________________$ 125.000 

 

TOTAL  ______________________________________ $ 550.768,77 

 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO ___________________$ 11.682.597 

(CAPITAL + INTERESES) 

TOTAL   ______________________________________ $ 12.233.365,77 

 

Tarazá, 25 de noviembre de 2021  
 

ISABEL G. GOMEZ ORREGO 

SECRETARIA 

 

 



Firmado Por:

 

 

John Fredy Echeverri Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Taraza - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 799991f4cbebbbf09d5ef2f7542561200c403e30d4d19abd09a568b2c5322ffd

Documento generado en 25/11/2021 01:00:24 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 
05 790 40 89 001 2018 00175 00   

 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                  

 RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

 Tarazá, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno(2021) 
Proceso:                   Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante:   Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandado:                  Josefina Andrade  
Radicado:   05 790 40 89 001 2018 00175 00      

Asunto:                   Aprueba Liquidación de Crédito – Liquida Costas     

 

Apruébese la liquidación del crédito realizada por la parte 

demandante. Liquídese por secretaría las costas procesales.   

 

En la suma de $ 667.262,05 se señala el valor de las agencias en derecho, 

conforme al Art. 5 Nral. 4 del acuerdo No. PSAA16-10554 de agosto 5 

de 2016.  

 

CÚMPLASE, 

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 

Juez 

 

INFORMO SEÑOR JUEZ: Que elaborada la liquidación de costas procesales 

ordenada en el auto anterior, ésta quedó así: 

 

Agencias en Derecho________________________$ 667.262,05 

Emplazamiento  _____________________________$ 125.000 

 

TOTAL  ______________________________________ $ 792.262,05 

 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO  __________________$ 17.381.522 

(CAPITAL + INTERESES) 

TOTAL   ______________________________________ $ 18.173.784,05 

 

Tarazá, 25 de noviembre de 2021  

 

ISABEL G. GOMEZ ORREGO 

SECRETARIA 

 

 



Firmado Por:

 

 

John Fredy Echeverri Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Taraza - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: b412c3cb9660ac6b147f90a6a0673c8716013c61c8267b5851279fe7fe32bc3c

Documento generado en 25/11/2021 01:00:47 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 
05 790 40 89 001 2018 00197 00   

 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                  

 RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

 Tarazá, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno(2021) 
Proceso:                   Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante:   Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandado:                  Fraternal de Jesús Gaviria Higuita 
Radicado:   05 790 40 89 001 2018 00197 00      

Asunto:                   Aprueba Liquidación de Crédito – Liquida Costas     

 

Apruébese la liquidación del crédito realizada por la parte 

demandante. Liquídese por secretaría las costas procesales.   

 

En la suma de $ 950.286,12 se señala el valor de las agencias en derecho, 

conforme al Art. 5 Nral. 4 del acuerdo No. PSAA16-10554 de agosto 5 

de 2016.  

 

CÚMPLASE, 

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 

Juez 

 

INFORMO SEÑOR JUEZ: Que elaborada la liquidación de costas procesales 

ordenada en el auto anterior, ésta quedó así: 

 

Agencias en Derecho________________________$ 950.286,12 

Emplazamiento  _____________________________$ 125.000 

 

TOTAL  ______________________________________ $ 1.075.286,12 

 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO  __________________$ 25.320.733 

(CAPITAL + INTERESES) 

TOTAL   ______________________________________ $ 26.396.019,12 

 

Tarazá, 25 de noviembre de 2021  

 

ISABEL G. GOMEZ ORREGO 

SECRETARIA 

 

 



Firmado Por:

 

 

John Fredy Echeverri Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Taraza - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 8d702ac7ff1a180b5b1744ed0227e892e0bd669328ee6649012fb0179cba033e

Documento generado en 25/11/2021 01:00:23 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 
05 790 40 89 001 2018 00198 00   

 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                  

 RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

 Tarazá, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno(2021) 
Proceso:                   Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante:   Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandado:                  William Manuel Mora Banque 
Radicado:   05 790 40 89 001 2018 00198 00      

Asunto:                   Aprueba Liquidación de Crédito – Liquida Costas     

 

Apruébese la liquidación del crédito realizada por la parte 

demandante. Liquídese por secretaría las costas procesales.   

 

En la suma de $ 392.658,42 se señala el valor de las agencias en derecho, 

conforme al Art. 5 Nral. 4 del acuerdo No. PSAA16-10554 de agosto 5 

de 2016.  

 

CÚMPLASE, 

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 

Juez 

 

INFORMO SEÑOR JUEZ: Que elaborada la liquidación de costas procesales 

ordenada en el auto anterior, ésta quedó así: 

 

Agencias en Derecho________________________$ 392.658,42 

Emplazamiento  _____________________________$ 125.000 

 

TOTAL  ______________________________________ $ 517.658,42 

 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO  __________________$ 10.660.313 

(CAPITAL + INTERESES) 

TOTAL   ______________________________________$ 11.177.971,42 

 

Tarazá, 25 de noviembre de 2021  

 

ISABEL G. GOMEZ ORREGO 

SECRETARIA 

 

 



Firmado Por:

 

 

John Fredy Echeverri Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Taraza - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 24448d7d7bfdcbdae237ab19ed415f594d6db8924ee8a4b4a092c813f4ba0bcc

Documento generado en 25/11/2021 01:00:23 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 
05 790 40 89 001 2018 00199 00   

 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                  

 RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

 Tarazá, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno(2021) 
Proceso:                   Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante:   Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandado:                  José Gonzalo Martínez Jiménez 
Radicado:   05 790 40 89 001 2018 00199 00       

Asunto:                   Aprueba Liquidación de Crédito – Liquida Costas     

 

Apruébese la liquidación del crédito realizada por la parte 

demandante. Liquídese por secretaría las costas procesales.   

 

En la suma de $ 849.505,09 se señala el valor de las agencias en derecho, 

conforme al Art. 5 Nral. 4 del acuerdo No. PSAA16-10554 de agosto 5 

de 2016.  

 

CÚMPLASE, 

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 

Juez 

 

INFORMO SEÑOR JUEZ: Que elaborada la liquidación de costas procesales 

ordenada en el auto anterior, ésta quedó así: 

 

Agencias en Derecho________________________$ 849.505,09 

Emplazamiento  _____________________________$ 125.000 

 

TOTAL  ______________________________________ $ 974.505,09 

 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO  __________________$ 21.656.221 

(CAPITAL + INTERESES) 

TOTAL   ______________________________________$ 22.630.726,09 

 

Tarazá, 25 de noviembre de 2021  

 

ISABEL G. GOMEZ ORREGO 

SECRETARIA 

 

 



Firmado Por:

 

 

John Fredy Echeverri Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Taraza - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 3e7bfd9b50a42181236079c71b47dd726d1bd87fcedbf9e66e93cbd0ab5f1a5d

Documento generado en 25/11/2021 01:00:47 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 
05 790 40 89 001 2018 00200 00   

 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                  

 RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

 Tarazá, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno(2021) 
Proceso:                   Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante:   Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandado:                  Alicia Isabel Martínez Montiel 
Radicado:   05 790 40 89 001 2018 00200 00       

Asunto:                   Aprueba Liquidación de Crédito – Liquida Costas     

 

Apruébese la liquidación del crédito realizada por la parte 

demandante. Liquídese por secretaría las costas procesales.   

 

En la suma de $ 504.332,29 se señala el valor de las agencias en derecho, 

conforme al Art. 5 Nral. 4 del acuerdo No. PSAA16-10554 de agosto 5 

de 2016.  

 

CÚMPLASE, 

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 

Juez 

 

INFORMO SEÑOR JUEZ: Que elaborada la liquidación de costas procesales 

ordenada en el auto anterior, ésta quedó así: 

 

Agencias en Derecho________________________$ 504.332,29 

Emplazamiento  _____________________________$ 125.000 

 

TOTAL  ______________________________________ $ 629.332,29 

 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO  __________________$ 12.974.934 

(CAPITAL + INTERESES) 

TOTAL   ______________________________________$ 13.604.266,29 

 

Tarazá, 25 de noviembre de 2021  

 

ISABEL G. GOMEZ ORREGO 

SECRETARIA 

 

 



Firmado Por:

 

 

John Fredy Echeverri Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Taraza - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 60992f13c01a93859b193fa1f2bbba6634301e4778ff31ab928895bb61660ca0

Documento generado en 25/11/2021 01:00:47 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 
05 790 40 89 001 2018 00201 00   

 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                  

 RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

 Tarazá, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno(2021) 
Proceso:                   Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante:   Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandado:                  Sandra Patricia Sánchez Espinosa 
Radicado:   05 790 40 89 001 2018 00201 00       

Asunto:                   Aprueba Liquidación de Crédito – Liquida Costas     

 

Apruébese la liquidación del crédito realizada por la parte 

demandante. Liquídese por secretaría las costas procesales.   

 

En la suma de $ 1.437.765 se señala el valor de las agencias en derecho, 

conforme al Art. 5 Nral. 4 del acuerdo No. PSAA16-10554 de agosto 5 

de 2016.  

 

CÚMPLASE, 

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 

Juez 

 

INFORMO SEÑOR JUEZ: Que elaborada la liquidación de costas procesales 

ordenada en el auto anterior, ésta quedó así: 

 

Agencias en Derecho________________________$ 1.437.765 

Emplazamiento  _____________________________$ 125.000 

 

TOTAL  ______________________________________ $ 1.562.765 

 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO  __________________$ 39.562.071 

(CAPITAL + INTERESES) 

TOTAL   ______________________________________$ 41.124.836 

 

Tarazá, 25 de noviembre de 2021  

 

ISABEL G. GOMEZ ORREGO 

SECRETARIA 

 

 



Firmado Por:

 

 

John Fredy Echeverri Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Taraza - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c9512d9488faf6654eb129a2c3d95be06338568c4e6fc5b1a583847f622dc662

Documento generado en 25/11/2021 01:00:46 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 
05 790 40 89 001 2018 00202 00   

 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                  

 RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

 Tarazá, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno(2021) 
Proceso:                   Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante:   Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandado:                  Luis Eduardo Tapias López 
Radicado:   05 790 40 89 001 2018 00202 00       

Asunto:                   Aprueba Liquidación de Crédito – Liquida Costas     

 

Apruébese la liquidación del crédito realizada por la parte 

demandante. Liquídese por secretaría las costas procesales.   

 

En la suma de $ 933.195,2 se señala el valor de las agencias en derecho, 

conforme al Art. 5 Nral. 4 del acuerdo No. PSAA16-10554 de agosto 5 

de 2016.  

 

CÚMPLASE, 

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 

Juez 

 

INFORMO SEÑOR JUEZ: Que elaborada la liquidación de costas procesales 

ordenada en el auto anterior, ésta quedó así: 

 

Agencias en Derecho________________________$ 933.195,2 

Emplazamiento  _____________________________$ 125.000 

 

TOTAL  ______________________________________ $ 1.058.195,2 

 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO  __________________$ 23.353.317 

(CAPITAL + INTERESES) 

TOTAL   ______________________________________$ 24.411.512,2 

 

Tarazá, 25 de noviembre de 2021  

 

ISABEL G. GOMEZ ORREGO 

SECRETARIA 

 

 



Firmado Por:

 

 

John Fredy Echeverri Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Taraza - Antioquia
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                  

 RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

 Tarazá, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno(2021) 
Proceso:                   Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante:   Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandado:                  Edis Yaned Londoño Yepes 
Radicado:   05 790 40 89 001 2018 00207 00       

Asunto:                   Aprueba Liquidación de Crédito – Liquida Costas     

 

Apruébese la liquidación del crédito realizada por la parte 

demandante. Liquídese por secretaría las costas procesales.   

 

En la suma de $ 457.903,95 se señala el valor de las agencias en derecho, 

conforme al Art. 5 Nral. 4 del acuerdo No. PSAA16-10554 de agosto 5 

de 2016.  

 

CÚMPLASE, 

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 

Juez 

 

INFORMO SEÑOR JUEZ: Que elaborada la liquidación de costas procesales 

ordenada en el auto anterior, ésta quedó así: 

 

Agencias en Derecho________________________$ 457.903,95 

Emplazamiento  _____________________________$ 137.000 

 

TOTAL  ______________________________________ $ 594.903,95 

 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO  __________________$ 12.211.330 

(CAPITAL + INTERESES) 

TOTAL   ______________________________________$ 12.806.233,95 

 

Tarazá, 25 de noviembre de 2021  

 

ISABEL G. GOMEZ ORREGO 

SECRETARIA 

 

 



Firmado Por:

 

 

John Fredy Echeverri Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Taraza - Antioquia
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                  

 RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

 Tarazá, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno(2021) 
Proceso:                   Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante:   Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandado:                  Gonzalo Tuberquía  
Radicado:   05 790 40 89 001 2019 00047 00       

Asunto:                   Aprueba Liquidación de Crédito – Liquida Costas     

 

Apruébese la liquidación del crédito realizada por la parte 

demandante. Liquídese por secretaría las costas procesales.   

 

En la suma de $ 844.313,19 se señala el valor de las agencias en derecho, 

conforme al Art. 5 Nral. 4 del acuerdo No. PSAA16-10554 de agosto 5 

de 2016.  

 

CÚMPLASE, 

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 

Juez 

 

INFORMO SEÑOR JUEZ: Que elaborada la liquidación de costas procesales 

ordenada en el auto anterior, ésta quedó así: 

 

Agencias en Derecho________________________$ 844.313,19 

Expensas de correo __________________________$ 6.500 

Emplazamiento ______________________________$ 129.000 

 

TOTAL   ______________________________________$ 979.813,19  

 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 1__________________$ 15.970.785,52 

(CAPITAL + INTERESES) 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 2__________________$ 5.065.105,03  

(CAPITAL + INTERESES) 

 

TOTAL   ______________________________________ $ 22.015.703,74  

 

Tarazá, 25 de noviembre de 2021  
 

ISABEL G. GOMEZ ORREGO 

SECRETARIA 
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                  

 RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

 Tarazá, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno(2021) 
Proceso:                   Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante:   Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandado:                  Andrés Reyes  
Radicado:   05 790 40 89 001 2019 00092 00        

Asunto:                   Aprueba Liquidación de Crédito – Liquida Costas     

 

Apruébese la liquidación del crédito realizada por la parte 

demandante. Liquídese por secretaría las costas procesales.   

 

En la suma de $ 810.596,85 se señala el valor de las agencias en derecho, 

conforme al Art. 5 Nral. 4 del acuerdo No. PSAA16-10554 de agosto 5 

de 2016.  

 

CÚMPLASE, 

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 

Juez 

 

INFORMO SEÑOR JUEZ: Que elaborada la liquidación de costas procesales 

ordenada en el auto anterior, ésta quedó así: 

 

Agencias en Derecho________________________$ 810.596,85 

Expensas de correo __________________________$ 6.500 

Emplazamiento ______________________________$ 129.000 

 

TOTAL   ______________________________________$ 946.096,85 

 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 1__________________$ 10.568.272,28 

(CAPITAL + INTERESES) 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 2__________________$ 8.503.015,16  

(CAPITAL + INTERESES) 

 

TOTAL   ______________________________________ $ 20.017.384,29  

 

Tarazá, 25 de noviembre de 2021  
 

ISABEL G. GOMEZ ORREGO 

SECRETARIA 
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                  

 RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

 Tarazá, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno(2021) 
Proceso:                   Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante:   Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandado:                  Jhon Jairo Posada Rivas 
Radicado:    05 790 40 89 001 2020 00038 00        

Asunto:                   Aprueba Liquidación de Crédito - Liquida Costas     

 

Apruébese la liquidación del crédito del pagaré terminado en los números 

2942 realizada por la parte demandante. Liquídese por secretaría las 

costas procesales a cargo de la parte demandada, tal como lo dispone 

el Art. 365 del Código General del Proceso.   

 

En la suma de $ 1.425.069,45 se señala el valor de las agencias en derecho, 

conforme al Art. 5 Nral. 4 del acuerdo No. PSAA16-10554 de agosto 5 de 

2016.  

 

CÚMPLASE, 

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 

Juez 

 

INFORMO SEÑOR JUEZ: Que elaborada la liquidación de costas procesales 

ordenada en el auto anterior, ésta quedó así: 

 

Agencias en Derecho________________________$ 1.425.069,45 

Expensas de correo __________________________$ 8.000  

 

TOTAL   ______________________________________$ 1.433.069,45 

 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 1__________________$ 13.044.323,81 

(CAPITAL + INTERESES) 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 2__________________$ 16.003.390,34 

(CAPITAL + INTERESES) 

 

TOTAL   ______________________________________ $ 30.480.783,6  

 

Tarazá, 25 de noviembre de 2021  

ISABEL G. GOMEZ ORREGO 

SECRETARIA 
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                  

 RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

 Tarazá, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno(2021) 
Proceso:                   Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante:   Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandado:                  Marco Tulio Gutiérrez Martínez  
Radicado:   05 790 40 89 001 2020 00056 00      

Asunto:                   Aprueba Liquidación de Crédito – Liquida Costas     

 

Apruébese la liquidación del crédito realizada por la parte 

demandante. Liquídese por secretaría las costas procesales.   

 

En la suma de $ 1.575.091,21 se señala el valor de las agencias en 

derecho, conforme al Art. 5 Nral. 4 del acuerdo No. PSAA16-10554 de 

agosto 5 de 2016.  

 

CÚMPLASE, 

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 

Juez 

 

INFORMO SEÑOR JUEZ: Que elaborada la liquidación de costas procesales 

ordenada en el auto anterior, ésta quedó así: 

 

Agencias en Derecho________________________$ 1.575.091,21 

Expensas de correo __________________________$ 8.000 

 

TOTAL  ______________________________________ $ 1.583.091,21  

 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO  __________________$ 29.481.321,22 

(CAPITAL + INTERESES) 

 

TOTAL   ______________________________________$ 31.064.412,43 

 

Tarazá, 25 de noviembre de 2021  
 

ISABEL G. GOMEZ ORREGO 

SECRETARIA 

 

 



Firmado Por:

 

 

John Fredy Echeverri Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Taraza - Antioquia
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                  

 RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

 Tarazá, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno(2021) 
Proceso:                   Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante:   Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandado:                  Gustavo José Carrascal Fuentes  
Radicado:   05 790 40 89 001 2020 00060 00     

Asunto:                   Aprueba Liquidación de Crédito – Liquida Costas     

 

Apruébese la liquidación del crédito realizada por la parte 

demandante. Liquídese por secretaría las costas procesales.   

 

En la suma de $ 990.854,06 se señala el valor de las agencias en derecho, 

conforme al Art. 5 Nral. 4 del acuerdo No. PSAA16-10554 de agosto 5 

de 2016.  

 

CÚMPLASE, 

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 

Juez 

 

INFORMO SEÑOR JUEZ: Que elaborada la liquidación de costas procesales 

ordenada en el auto anterior, ésta quedó así: 

 

Agencias en Derecho________________________$ 990.854,06 

Expensas de correo __________________________$ 8.000 

 

TOTAL  ______________________________________ $ 998.854,06 

 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO  __________________$ 20.418.178,44 

(CAPITAL + INTERESES) 

 

TOTAL   ______________________________________$ 21.417.032,5 

 

Tarazá, 25 de noviembre de 2021  
 

ISABEL G. GOMEZ ORREGO 

SECRETARIA 

 

 



Firmado Por:

 

 

John Fredy Echeverri Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Taraza - Antioquia
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                  

 RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

 Tarazá, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno(2021) 
Proceso:                   Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante:   Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandado:                  Ángel de Dios Jaramillo Chavarría   
Radicado:   05 790 40 89 001 2020 00061 00     

Asunto:                   Aprueba Liquidación de Crédito – Liquida Costas     

 

Apruébese la liquidación del crédito realizada por la parte 

demandante. Liquídese por secretaría las costas procesales.   

 

En la suma de $ 555.008,44 se señala el valor de las agencias en derecho, 

conforme al Art. 5 Nral. 4 del acuerdo No. PSAA16-10554 de agosto 5 

de 2016.  

 

CÚMPLASE, 

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 

Juez 

 

INFORMO SEÑOR JUEZ: Que elaborada la liquidación de costas procesales 

ordenada en el auto anterior, ésta quedó así: 

 

Agencias en Derecho________________________$ 555.008,44 

Expensas de correo __________________________$ 8.000 

 

TOTAL  ______________________________________ $ 563.008,44 

 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO  __________________$ 11.771.585,59 

(CAPITAL + INTERESES) 

 

TOTAL   ______________________________________$ 12.334.594,03 

 

Tarazá, 25 de noviembre de 2021  
 

ISABEL G. GOMEZ ORREGO 

SECRETARIA 

 

 



Firmado Por:

 

 

John Fredy Echeverri Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Taraza - Antioquia
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                  

 RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

 Tarazá, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno(2021) 
Proceso:                   Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante:   Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandado:                  Yedelis Martínez Terán  
Radicado:   05 790 40 89 001 2020 00062 00         

Asunto:                   Liquida Costas     

 

Se dispone que por la Secretaría del Juzgado se elabore la liquidación 

de costas a cargo de la parte demandada, tal como lo dispone el Art. 

365 del Código General del Proceso. 

 

En la suma de $ 560.202,23 se señala el valor de las agencias en derecho, 

conforme al Art. 5 Nral. 4 del acuerdo No. PSAA16-10554 de agosto 5 

de 2016.  

 

CÚMPLASE, 

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 

Juez 

 

INFORMO SEÑOR JUEZ: Que elaborada la liquidación de costas procesales 

ordenada en el auto anterior, ésta quedó así: 

 

Agencias en Derecho________________________$ 560.202,23 

Expensas de correo __________________________$ 8.000  

 

TOTAL   ______________________________________$ 568.202,23 

 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO ___________________$ 11.757.424,75 

(CAPITAL + INTERESES) 

 

TOTAL   ______________________________________ $ 12.325.626,98  

 

Tarazá, 25 de noviembre de 2021  

ISABEL G. GOMEZ ORREGO 

SECRETARIA 
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Juez
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                  

 RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

 Tarazá, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno(2021) 
Proceso:                   Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante:   Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandado:                  Lina marcela Buelvas Buelvas   
Radicado:   05 790 40 89 001 2020 00063 00     

Asunto:                   Aprueba Liquidación de Crédito – Liquida Costas     

 

Apruébese la liquidación del crédito realizada por la parte 

demandante. Liquídese por secretaría las costas procesales.   

 

En la suma de $ 923.598,27 se señala el valor de las agencias en derecho, 

conforme al Art. 5 Nral. 4 del acuerdo No. PSAA16-10554 de agosto 5 

de 2016.  

 

CÚMPLASE, 

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 

Juez 

 

INFORMO SEÑOR JUEZ: Que elaborada la liquidación de costas procesales 

ordenada en el auto anterior, ésta quedó así: 

 

Agencias en Derecho________________________$ 923.598,27 

Expensas de correo __________________________$ 8.000 

 

TOTAL  ______________________________________ $ 931.598,27 

 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO  __________________$ 19.320.410,75 

(CAPITAL + INTERESES) 

 

TOTAL   ______________________________________$ 20.252.009,02 

 

Tarazá, 25 de noviembre de 2021  
 

ISABEL G. GOMEZ ORREGO 

SECRETARIA 

 

 



Firmado Por:

 

 

John Fredy Echeverri Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Taraza - Antioquia
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                  

 RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

 Tarazá, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno(2021) 
Proceso:                   Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante:   Jhons Fredy Álvarez Graciano   
Demandado:                  Marlon Gómez Tamayo  
Radicado:   05 790 40 89 001 2020 00079 00        

Asunto:                   Aprueba Liquidación de Crédito – Liquida Costas     

 

Apruébese la liquidación del crédito realizada por la parte 

demandante. Liquídese por secretaría las costas procesales.   

 

En la suma de $ 1.750.000 se señala el valor de las agencias en derecho, 

conforme al Art. 5 Nral. 4 del acuerdo No. PSAA16-10554 de agosto 5 

de 2016.  

 

CÚMPLASE, 

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 

Juez 

 

INFORMO SEÑOR JUEZ: Que elaborada la liquidación de costas procesales 

ordenada en el auto anterior, ésta quedó así: 

 

Agencias en Derecho________________________$ 1.750.000 

Expensas de correo __________________________$ 16.000 

Instrumentos públicos  ________________________$ 536.400  

 

TOTAL   ______________________________________$ 2.302.400 

 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO ___________________$ 38.910.260,29 

(CAPITAL + INTERESES) 

 

TOTAL   ______________________________________ $ 41.212.660,29  

 

Tarazá, 25 de noviembre de 2021  
 

ISABEL G. GOMEZ ORREGO 

SECRETARIA 

 

 



Firmado Por:

 

 

John Fredy Echeverri Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Taraza - Antioquia
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                  

 RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

 Tarazá, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno(2021) 
Proceso:                   Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante:   Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandado:                  Javier Antonio Rojas Zapata  
Radicado:   05 790 40 89 001 2020 00105 00        

Asunto:                   Aprueba Liquidación de Crédito – Liquida Costas     

 

Apruébese la liquidación del crédito realizada por la parte 

demandante. Liquídese por secretaría las costas procesales.   

 

En la suma de $ 1.280.234,41 se señala el valor de las agencias en 

derecho, conforme al Art. 5 Nral. 4 del acuerdo No. PSAA16-10554 de 

agosto 5 de 2016.  

 

CÚMPLASE, 

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 

Juez 

 

INFORMO SEÑOR JUEZ: Que elaborada la liquidación de costas procesales 

ordenada en el auto anterior, ésta quedó así: 

 

Agencias en Derecho________________________$ 1.280.234,41 

Expensas de correo __________________________$ 8.000 

 

TOTAL   ______________________________________$ 1.288.234,41 

 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO ___________________$ 20.477.225,59 

(CAPITAL + INTERESES) 

 

TOTAL   ______________________________________ $ 21.765.460  

 

Tarazá, 25 de noviembre de 2021  
 

ISABEL G. GOMEZ ORREGO 

SECRETARIA 

 

 



Firmado Por:

 

 

John Fredy Echeverri Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Taraza - Antioquia
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24/11/21 10:00 Correo: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Antioquia - Tarazá - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADRmZjljMGQ0LWRkNmMtNGNkMy04MjYyLTdlMWQ1ZDJhMTIyMAAQAKtkasEsqDBPkTb01cYzV… 1/1

ACTUALIZACIÓN LIQUIDACION DE CREDITO RAD. 057904089001201500075

DML ABOGADAS <dmlabogadas@gmail.com>
Mar 23/11/2021 14:31
Para:  Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Antioquia - Tarazá <j01prmpaltaraza@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenas tardes, 

Señor(a)
Juez 1 promiscuo municipal de Tarazá

RDO. 201500075
REF. PROCESO EJECUTIVO
DTE. MICROEMPRESAS DE COLOMBIA 
COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO Nit. 900189084-5
DDO. RODRIGO URIBE JARAMILLO CC 8039440
ODILIA ROSA PEREZ CEBALLOS CC 32116576

ASUNTO. ACTUALIZACIÓN LIQUIDACION DE CREDITO

Agradezco confirme recibido y trámite correspondiente 
 

--  








